REF: Aclaración sobre tratamiento contable e Impositivo. 

Asunción, 27 de diciembre de 2004.-


SEÑOR:
PRESENTE:

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 146 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXX, en el cual el Sr. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presenta la siguiente consulta: “Habiendo recibido y analizado el Informe S.S.E.T. C.C. /Nro. 108, emitido en repuesta al expediente Nro. XXXXX de fecha XXXXXXXXX, me veo en la necesidad de brindarles mayores detalles acerca de la segunda consulta contenida en el punto Nro. 1 de la nota en el expediente ya citado: La empresa de referencia en la nota anterior, me ha planteado las siguientes circunstancias y solicitado mi concurso como profesional independiente del área de servicios contables: a) Empresa (Sociedad Anónima) de explotación minera y servicios geológicos. b) Constitución según Escritura Pública en el mes de diciembre de 2003. c) Inscripción en el Registro Único de Contribuyentes, en el mes de febrero del corriente año (60 días después). Se registraron gastos por diversos conceptos entre diciembre 2003 y febrero de 2004. 

Al respecto, la Ley Nº 1.352 de fecha 19 de diciembre de 1988 “QUE ESTABLECE EL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES” dispone en su Artículo 14º La inscripción se hará dentro de los siguientes plazos: f) Las personas físicas, jurídicas, instituciones, dependencias, organismos y otros obligados que se mencionan en los incisos precedentes, que a partir de la vigencia de esta ley adquieran la calidad de sujetos de algún tributo o deban retener impuestos, deberán inscribirse dentro del término de treinta días contados desde la fecha de iniciación de sus actividades o desde el momento en que queden sujetos a las obligaciones tributarias referidas, salvo las personas físicas propietarias de inmuebles rurales destinados a la actividad agropecuaria de superficie inferior a veinte hectáreas, que tendrán seis meses a partir de su calidad de sujeto.

Que el Decreto Nº 10.122 de fecha 4 de Julio de 1991 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº 1.352/88 “QUE ESTABLECE EL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES” estipula en su articulo 7º Las personas físicas, jurídicas, instituciones, dependencias, organismos y otros obligados mencionados en el presente Decreto, tienen treinta días de plazo para efectuar su inscripción, el que se contara desde la fecha que se señala seguidamente: b) Las personas jurídicas, otros entes y demás instituciones que se mencionan en los artículos 5º y 6º de este reglamento, de acuerdo a lo siguiente: 1) Sociedades legalmente constituidas, desde la fecha de su inscripción en el Registro Publico de Comercio, salvo el caso de las sociedades anónimas en que se contara desde la fecha del reconocimiento de la personería jurídica. En caso que las sociedades mencionadas iniciaren sus actividades con anterioridad a las fechas señaladas, el plazo se contará desde la iniciación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Con relación al Impuesto a la Renta el Artículo 8º de la Ley 125/91 establece que la renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real y estén debidamente documentados. Asimismo se admitirá deducir: b) Los gastos generales del negocio tales como: alumbrado, fuerza motriz, fletes, telégrafos, teléfono, publicidad, prima de seguros contra riesgos inherentes al negocio, útiles de escritorios y mantenimiento de equipos d) Los gastos de organización, constitución, o preoperativos en los términos y condiciones que establezca la Administración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente si los gastos realizados por la empresa antes de su inscripción en el RUC, pero posterior a su constitución y cumple con los requisitos citados precedentemente constituirá gastos deducibles para la determinación del Impuesto a la Renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al I.V.A. compra afectado a la operación constituye crédito fiscal, tal como establece el Decreto Nº 21.299/03, modificatorio del Art. 23º del Decreto Nº 13.424, el cual dispone que el crédito fiscal estará integrado por: a) el impuesto incluido en los comprobantes de compra en forma discriminada; b) el impuesto incluido en el precio total de las compras realizadas al menudeo y al contado, previstos en el Art. 30º de este decreto y su liquidación se realizará en forma mensual en las Declaraciones Juradas del I.V.A. aprobadas para el efecto y deberá tener en cuenta sus ventas futuras para la utilización del Formulario Nº 800 para ventas gravadas y Formulario Nº 801 para ventas gravadas y exentas, según corresponda. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04
